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l{unicipalidad de Chitlán Viejo

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la informac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Admin¡strador Mun¡cipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N'20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscr¡tas por la respectiva autoridad del serv¡c¡o;
Instrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡én.

Solicitud de información MU043T000'1496, formulada por Eduardo Cárdenas, donde
Solicita: Adjunte todos los decretos que autor¡zan comet¡dos al alcalde o a los concejales de la comuna de
Chillan Viejo, comet¡dos con f¡nalidad de capacitación. Entre el Periodo comprendido entre e¡ 1 de Julio del 2021
y el 25 de noviembre de\2022. Remita las rendiciones de todos los cometidos entregados a mncejales y alcalde
por motivo de capacitac¡ón, entre eñ I de jul¡o del 2021 y el25 de noviembre del 2A22. Remia cop¡a de lodas las
licencias máJicas presentadas por el funcionario Pablo Pérez Aorostizaga durante el periodo comprendido entre
el 1 de Jul¡o del2O21 y el 25 de noviemb¡e del 2022 remita rendic¡ón de los gastos efectuados por la conceial
Evelyn Baltierra en su última capacitac¡ón rcalizada a la ciudad de Viña del Mar..

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MUO43T0001496 en
PDF, además, de enviar anformación por via correo elecirón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respu el sitio de Transparencia Activa
de la Mun¡c¡palidad de Chillán V-rejo, en illa nvi
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORi/IACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO/BTOOOI496

DECRETO N' 98
Chillán Viejo, 
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